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1. OBJETIVO 

 
 

Brindar una orientación detallada respecto al formulario de acceso a la información 

pública de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur - UNTELS, con la 

finalidad de facilitar el uso de la plataforma a los ciudadanos. 

 

2. DESCRIPCIÓN 

 
A continuación, se muestra los pasos a seguir para el acceso a la plataforma: 

2.1. Acceso al formulario 

A través del portal de transparencia de la universidad o ingresando la url: 

https://intranet.untels.edu.pe/tramitevirtual/tramite/linkaccesoinformacion. 

 

https://intranet.untels.edu.pe/tramitevirtual/tramite/linkaccesoinformacion
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2.2. Registro 

Ingrese la información solicitada en el formulario, los campos opciones son los 

designados para el registro del domicilio. De adjuntar un archivo (formato PDF 

sin exceder los 10 Mb) es obligatorio el ingreso de número de folios, por 

último dar clic en el recaptcha para confirmar que no es un ordenador. 

Finalmente, para presentar la solicitud dar clic en el botón Enviar y enseguida 

confirmar la acción. La plataforma presentará un mensaje de confirmación del 

envío seguido del número de expediente generado, además de la entrega de 

un correo de confirmación.  


